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Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Atendiendo la información suministrada por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bucaramanga y una vez identificados en debida forma los demás propietarios 
del Edificio GRECCO PH, se dispone, integrar el litisconsorcio necesario de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 61 del Código General del proceso, VINCULANDO a la 
presente actuación como demandados a: 
 
1.- MARLIES NIEDERBACHER SILVA y CARLOS ANDRÉ NIEDERBACHER SILVA 
propietarios Local 101 Edificio Grecco PH. 
 
2.- EDGARDO TOLOZA VILLABONA y HERNÁN TOLOZA VILLABONA propietarios 
Oficina 202 Edificio Grecco PH. 
 
3.- SERGIO ANDRÉS BAYONA TORRES, MARÍA CATALINA BAYONA TORRES, 
IVETTE JUDITH TORRES ALVAREZ, LYDA CONSTANZA TORRES ALVAREZ, 
MAGDA CELENA TORRES ALVAREZ y PABLO ALEJANDRO TORRES TORRES 
propietario Oficina 203 Edificio Grecco PH. 
 
4.- ÁNGEL MIGUEL RUEDA GÓMEZ propietario Oficina 204, 301, 302, 303 y local terraza 
401 Edificio Grecco PH. 
 
5.- ORLANDO RIVERA SUAREZ propietario Oficina 304 Edificio Grecco PH. 
 
6.- CENTRO DE ASISTENCIA ODONTOLOGICA PULPODENT S.A.S. propietario 
Local Terraza 401 Edificio Grecco PH. 

  
En consecuencia, se requiere a las demandadas GLORIA INÉS HERRERA y NATHALIA 

y ANDREA PAOLA RUEDA HERRERA para que, en el término de 30 días, surtan la 
notificación personal de los citados propietarios en la forma prevista en el artículo 291 del 
Código General del Proceso, so pena del ejercicio de la facultad prevista en el parágrafo del 
artículo 30 del CPTSS, frente a la intervención de los demandados referidos. 
 
Para continuar la audiencia iniciada el 11 de mayo de 2021, se convoca a las partes y 
apoderados para el día JUEVES 5 DE MAYO DE 2022 a partir de las 2:30 de la tarde. Se 
advierte a los demandados vinculados al trámite en este proveído que la INASISTENCIA a 
la audiencia tendrá las CONSECUENCIAS PROCESALES consagradas en el artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 


